
SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA
FAMILIA DEL MUNICIPIO DE ZAPOPAN

FICHA INFORMATIVA AD/FI/074/2023

PARA: Comité de Adquisiciones y Enajenaciones del Sistema DIF Zapopan
DE: Lie. Martha Patricia Quiñonez Pérez. - Jefe de Departamento de Adquisiciones.
ASUNTO: Prórroga 20% - Despensas

Aunado a un cordial saludo, aprovecho para informarle que con la finalidad de no dejar de abastecer

de Alimentos a la población vulnerable que se encuentra en nuestro programa social de Sistema DIF Zapopan.

Nos vimos en la necesidad de solicitar prórroga hasta por el 20% del valor del contrato derivado de la licitación

pública No.AD/CC/019/2023, la cual fue aprobada en la sesión ordinaria con fecha 30 (treinta) de mayo de

2023 (dos mil veintitrés), al proveedor COMERCIALIZADORA RAPIFRUIT S.A. DE C.V., quien abastece

Despensas, por la cantidad de $6'561,616.00 (seis millones novecientos noventa y seis mil quinientos pesos

00/100 m.n.).

Dicha Prórroga será por un importe de hasta $1/312,232.20 (un millón trescientos doce mil

doscientos treinta y dos pesos 20/100 m.n.) mediante un nuevo contrato, con la vigencia que correrá a partir

del lo (primero) de enero al 29 (veintinueve) de febrero de 2024 (dos mil veinticuatro), cubriendo el abasto

de dicho consumo que es indispensable por dicho importe, razón por la cual se informa a este Comité de

Adquisiciones.

Lo anterior conforme a lo dispuesto en el artículo 80 de la Ley de Compras Gubernamentales

Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios.

Se hace el desglose del contrato en cuestión:

DESCRIPCIÓN

Despensas

PROVEEDOR

Comercializadora Rapifruit S.A. de C.V.

MONTO DEL
CONTRATO

$6,561,616.00

MONTO DEL
20%

$1'312,232.20

Sin otro particular por el momento, nos despedimos de ustedes, quedando a sus órdenes para
cualquier duda o aclaración.

A t e n t a m e n t e
Zapopan, Jalisco; a 20 de diciembre de 2023
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MARTRA P, EREZ
Secretario/Técnico del Comité de Adquisiciones del

Sistema DIF Zapopan
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EL COMITÉ APRUEBA LO MANIFESTADO EN LA PRESENTE FICHA INFORMATIVA AD/FI/074/2023 Y FIRMA DE

ACEPTACIÓN AL CALCE DE LA PRESENTE LEYENDA. ZAPOPAN, JALISCO A 20 (VEINTE) DE DICIEMBRE DEL AÑO

2023 (DOS MIL VEINTITRÉS) ---------------------------------------------------------------------------------------------------------
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